
• Debe figurar como TITULAR de la factura 
la persona PARTICIPANTE en el proyecto.

• Debes comprar el equipo y remitir la 
factura durante los dos meses siguientes a 
la fecha de publicación en el BOPA de la 
resolución de concesión del bono.

• Debe figurar como TITULAR de la factura la 
persona PARTICIPANTE en el proyecto u otra 
BENEFICIARIA DE LA MISMA UNIDAD ECO-
NÓMICA DE CONVIVENCIA INDEPENDIENTE.

• Se admiten facturas desde el 30/06/2022 
hasta el 31/10/2023.

• Si se trata de un nuevo contrato, debe 
presentarse junto con las facturas.

• La fecha máxima para remitir las facturas 
será el 31 de octubre de 2023.

RECUERDA: No serán subvencionables 
los productos o servicios que supongan 
otro gasto.

RECUERDA: No serán subvencionables 
los productos o servicios que supongan 
otro gasto.

• Opción A: tarjeta SIM con una línea de 
datos móviles (con o sin llamadas) con o sin 
router 4G con ranura SIM.

• Opción B: opción A + una conexión de 
ADSL o fibra a internet para el hogar con o 
sin router (con o sin línea de teléfono fijo).

• Opción C: opción A + una conexión vía 
satélite para el hogar con o sin antena y 
router.

• Opción D: opción A + una conexión para el 
hogar con o sin antena y router mediante 
tecnología Wimax, o redes mancomunadas 
tipo guifi.net o equivalentes.

Ordenador portátil, tablet con teclado u 
ordenador portátil convertible 2 en 1 con 
Sistema Operativo Windows 10 o superior con 
las siguientes especificaciones mínimas:

• Procesador con rendimiento con un valor 
(CPU Mark) superior a 1650, tarjeta gráfica 
Intel® HD, AMD® RADEON o equivalente, 
con un valor (G3D Mark) superior a 700, 
unidad de almacenamiento interna de 
128GB y 8 GB de RAM.

• Pantalla de 10,5” o superior con resolución 
1920 x 1080 o superior.

• Conectividad: 1 puerto USB, Wi-Fi IEEE 
802.11a/b/g/n/ac/ax y Bluetooth 5.0.

• Cámara frontal HD 720p, altavoces y 
micrófono integrados.

• Adaptador de carga de alimentación del 
fabricante, teclado compatible con el 
dispositivo con formato QWERTY español.

• Certificaciones: marcado CE, Energy Star 8.0 
o equivalente, y RoHS: cumplirá la Directiva 
2011/65/UE.

¿Qué características debe 
tener mi equipo informático?

¿Y mi conexión a internet?

RECUERDA: Se deben conservar las 
facturas al menos cinco años desde la 
fecha en que se han presentado.

¿Y las facturas de conexión
a internet?

¿Cómo debe ser la factura
de compra de mi equipo 
informático?
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Deben dirigirse al Servicio de Gestión del Sala-
rio Social Básico y otras Prestaciones Econó-
micas, indicando el código AYUD0422T01, a 
través de:

• Oficinas de atención ciudadana de la 
Administración del Principado de Asturias.

• Cualquiera de los previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

• En la sede electrónica de la Administración 
General del Estado: 

• En la sede electrónica del Principado de
Asturias:
https://sede.asturias.es/inicio

• Oficinas de registro de la Administración 
del Principado de Asturias y de oficinas 
concertadas: 
https://sede.asturias.es/web/sede/-/
oficinas-de-registro-sede

¿Dónde presento las facturas?

Contacto
Teléfono 984 018 532 

hola.conectas@tragsa.es

Síguenos:

conect-as.es

conect-as.es

https://rec.redsara.es/registro/action/are/
acceso.do
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